
Sesión 18.a ordinaria en 5 de Junio de 1891
P R E S ID E N C IA  D E L  S E Ñ O R  A L L E N D E S

s u m a r i o

Se aprueba el acta de la sesión anterior.—Cuenta.—Pues
to en discusión el proyecto de leí devuelto por el Sena
do, con modificaciones, sobre retiro de los billetes ban- 
carios, se promovió un incidente en el cual tomaron par
te los señores AUendes (Presidente), Cotapos, Cortínez 
don Eloi, Valdivieso Arao3, García Collao, Cruzat i 
Mackenna (vice-Presidente), dándose por aprobado en 
la forma que fué enviado por la otra Cámara.—A indi
cación del señor Fuentes se da preferencia i se pone en 
disensión el proyecto sobre amnistía, introduciendo un 
segundo artículo.—Se promueve un debate en que toman 
parte los señores Vergara, Fuentes, Murillo, Prieto Zen- 
teno, Atiendes (Presidente), Cotapos, García Collao, Ca
brera Gacitúa, Valenzuela don Luis A. i Ballesteros, que 
pide segunda discusión para el artículo.

DOCOMENT08

Oficio del Senado con el que devuelve un proyecto de lei 
aprobado por esta Camara, con algunas modificaciones i 
referente al retiro de los billetes bancarios.

Se leyó i  fu é  aprobada el ac ta  siguiente:

«Sesión 17.* ordinaria en i  de junio de 1391.—Presi
dencia del señor AUendes.—Se abrió a las 2 hs. 55 ms. P. 
M., i  asistieron los señores:
Arce, José 
Balmaceda, Rafael 
Ballesteros, José Ramón 
Cabrera Gacitúa, Fernando 
Cortínez, Eduardo 
Cortínez, Eloi 
Cotapos, Acario 
Cruzat, Ricardo 
Cruz Leitón, Manuel A. 
Díaz, Manuel Joaquín 
Frías Collao, Báldomero 
Fuentes, Exequiel 
García Collao, Manuel
Guzmán Z., Diego 
Hurtado Baquedano, R. 
Mackenna, Félix 
Mandiola, Samuel 
Martel, Mateo 
Murillo, Ruperto

Se leyó i aprobó el acta  de la  sesión 
pués de rectificarse una  omisión lijera, 
de l señor Ballesteros.

Se d ió  cuenta:
l .°  D e un inform e de la Comisión

Ovalle, Calisto
Ovalle, Ruperto
Prieto Zenteno, Alfredo 
Ravest, José Ramón 
Río (del), Agustín 
Rojas Quezada, Belisario 
Rojas, Nicanor 
Salas Lavaqui, Manuel 
Sánchez, Darío 
Sanfuentes, Aníbal 
Santa María, Juan A. 
Santander, Ramón 
Silva Ureta, Ignacio 
Smith, Tomás 2.“
Solar, Agustín 
Valdivieso, Alberto 
Valenzuela 0 ., Luis 
Verdugo, J .  Agustín 
Videla, Benjamín

anterior, des- 
a indicación

de H acienda!

relativo al proyecto de emisión de b illetes de cincuen
ta  centavos.

E n  tabla.
2. ° D e una moción del señor V alenzuela O livares 

don Luis relativa a aum ento de sueldo o pago de una 
gratificación a los empleados d e  ferrocarriles i te lé 
grafos.

A  la Com isión de  G obierno.
3. ° D e una solicitud de don B artolo T irado, teso

rero fiscal de  O valle, en que pide  abono de  servicio 
para los efectos de  su  jubilación.

A  la Comisión de Gobierno.
4. ° D e o tra  solicitud de doña T ránsito  M éndez, 

viuda del teniente  don Ju a n  de D ios G allegos, en la 
que pide aum ento de montepío.

A  la Comisión de Peticiones.
5. ® D e un  inform e de la  Com isión de T abla en que 

propone un orden de  discusión provisorio.
E n  tabla.
6. ° D e un  oficio del H onorable Senado com uni

cando que ha aprobado con modificaciones el proyeo 
to  sobro derechos de aduana.

E n  tabla.

H izo uso do la  palabra el señor V alenzuela O liva
res don L uis para ped ir  que la Cám ara acordase e x i
mir el proyecto presentado por él, de los trám ite s  re
glam entarios i d iscutirlo  en la sesión inm ediata

S e  opusieron el señor Cotapos i el señor Presiden- 
te. E l señor V alenzuela O livares re tiró  su  indicación 
dándose por term inado  el inc iden te.

P reguntó  e l señor Cotapos si era efectivo que  fal
taban  documontos i antecedentes de  la  Secre taría .

C ontestó e l Secretario  que parecía ser efectivo el 
hecho; i  que la  M esa se ocupaba d e  esclarecerlo para 
inform ar a la  Cámara. F

-AkIabilén<1kS0 ?cordado Preferencia para el proyect, 
.obre derechos de « lo a n .  ,  indicación del seiior P ,le  
h n $ T ” í a"  •  <lí“ Utir »0<ü«c«cione, he 

ches por el Senado ,n e  consisten: 1.» de snn rim ir 1, 
palahra « sp o r ta c ró n , en el „ t .  l . . ¡  ¡ 2 . .  e„
3  . S u L Í  PrOÍ”C‘°  ‘ P“ b“ l0 > » ' C‘ “ “  P -

«A rt. 2. Se deroga la lei de 5 do mayo ú ltim o
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la  presente principiará a rojir un mes después de su 
publicación en el D iario  Oficial. 
j  Los despachos que se efectuaren o se hubieren 
efectuado desde la indicada fecha de 5 de mayo se 
reglarán por la lei que rejfa con anterioridad a la  mis-

Fueron aprobadas por unanim idad, acordándose 
remitirlo al Ejecutivo sin esperar la  aprobación del

Quedó redactado del modo siguiente:
PROYECTO DE LEI:

A rt. l.°  A  contar desde la vijencía de la presente 
lei, los derechos de internación i almacenaje serán pa
gados en los espacios i form a que a continuación se 
esprcsan:

D urante  el primer mes, un  diez por ciento (10% ) 
de lo adeudado, en pesos fuertes o  su  equivalente en 
moneda do oro; lo restante, en la  de papel autorizado 
por la lei, en la proporción de un peso setenta i cinco 
centavos ($  1.75) por cada peso en moneda metálica.

La parte de pago que deberá hacerse en metálico 
duran te  el segundo mes, será de un veinte por ciento 
(20% ). E n  el tercero, de  un  trein ta  por ciento (30% ); 
i  así sucesivamente aumentando en un diez por ciento 
(10% ); no admitiéndose, a  partir del décimo mes, in 
clusive, otra moneda que la metálica.

A rt. 2.’  Se deroga la leí de  5 de mayo últim o i la 
presente principiará a rejir un  mes después de su 
publicación en el D iario  Oficial.

Los despachos que se efectuaren o se hubieren efec
tuado desde la indicada fecha de 5 de mayo, se'regla- 
rán por la lei que rejfa con anterioridad a la misma

A  indicación del señor García Collao, se acordó d is
cu tir el proyecto sobre emisión de billetes de cincuen 
ta  centavos después que term inase la  discusión del 
proyecto sobre pasajes libres.

Se entró á  la discusión del art. 2.° del proyecto de 
pasajes libres. Después de un largo debate en que to
maron parte los señores Salas Lavaqui, Cotapos, V a
lenzuela Olivares, Cruzat H urtado, M urillo, Videla i 
Ravest, se puso en votación la  indicación formulada 
por el señor Cruzat H urtado, que dice así:

«Art. 2.° Los Senadores i  Diputados que residan 
fuera de  Santiago i que necesitaren trasladarse por 
m ar para el desempeño de sus funciones lejislativas, 
tendrán tam bién derecho a pasaje libre, pagado por el 
Estado, en los vapores que hacen el servicio de la 
costa.

Q ueda derogada la  lei de 26 de noviembre de 1830, 
la  que fué rechazada por 15 votos contra 13.

Se puso en votación la indicación del señor Salas 
Lavaqui, que dice así:

«Art. 2.° Queda derogada la lei de 26 de noviem
bre de 1830 en lo que sea contraria a la presente.

E sta  lei rejirá desde su publicación en el Diario  
Oficial'»; i  fué aceptada por 15 votos contra 12, en
tendiéndose que quedaban rechazadas las indicaciones 
de los señores Valenzuela Olivares i  Murillo, que di 
cen respectivamente como sigue:

«Art. 2.° E l mismo derecho tendrán los Diputados 
i Senadores para viajar por m ar de un puerto a  otro 
de la  República.»

«El Estado, en la próxima renovación de los con-, 
tratos con las Compañías de Vapores subvencionada? 
por él, estipulará la rebaja del 50 por ciento por el 
pasaje de los Senadores i Diputados en actual ejer-

E1 proyecto quedó redactado del modo s ig u ie n te ^  

PROYECTO DE LEI:
A rt. 1.° Los Diputados i Senadores, desde el mo

mento de su elección hasta la terminación de su man
dato, tienen derecho a pasajes libres en todos los 
ferrocarriles del Estado.

Art. 2.° Queda derogada la lei de 26 de noviembre 
de 1830, en lo que sea contraria a  la presente. I

Esta lei rejirá desde su publicación en el Diario 
Oficial».

A  indicación del señor Cortínez don Eloi, se acordó 
prolongar la sesión hasta las seis de la tarde.

Se entró a la discusión jeneral i particular del pro
yecto remitido por el Senado sobre emisión de billetes 
fiscales de cincuenta centavos.

Hizo uso de la palabra el señor García Collao. 4
F ué aprobado por unanimidad, quedando redactado 

en la siguiente forma:

PROYECTO DE LEI:
Artículo único.— Autorízase al Presidente de la Re

pública para em itir hasta dos millones de pesos en 
billetes fiscales de cincuenta centavos cada uno. ■

E sta  autorización se entenderá comprendida en la 
que tiene el Presidente de la República para emitir 
doce millones de pesos en billetes fiscales.

Se acordó tram itar este proyecto i  el do pasajes li
bres sin esperar la  aprobación del acta.

A indicación del señor Prie to  Zenteno, se acotáó 
que la Cámara celebraría sesión el viernes 5 del co
rriente, a la hora de costumbre, para tratar el proyecto 
bancaric i demás de Hacienda.

Se levantó la sesión a las 5.45 P . M.

A'» seguida se dió cuenta del siguiente oficio del Se-

«Santiago, 5 de jun io  de 1891.— Tengo el honor de 
poner en conocimiento de V . E . que esta Honorable 
Cámara h a  prestado su acuerdo al proyecto de leí 
aprobado ya por la que V . E . preside, introduciéndole.': 
algunas modificaciones.

E l proyecto aprobado ha quedado como sigue: I  

PROYECTO DE LEI:
Art. I.° Los billetes bancarios rejistrados en la Casa 

de Moneda serán considerados como de  emisión fiscal 
para todos los efectos legales.

Art. 2.° Los bancos pagarán mensualmente al Es
tado en sus propios billetes, en billetes fiscales o en 
billetes de otros bancos establecidos, el valor de su 
emisión rejistrada; i al efecto abrirán al Fisco un» 
cuenta corriente, sobre la cual podrá jira r  hasta por f l  
quince por ciento mensual del valor de esa emisión. ■

A rt. 3.° Si los bancos no pagaren la cuota mensual) j 
en conformidad al artículo anterior, podrá el Estado ¡ 
enajenar la  parto do garantía de la ¿misión del Banco



S E S IO N  D E  5 D E  JU N IO 173

moros?, que ex iste depositada en arcas fiscales, hasta 
obtenor el valor de la cuota insoluta, s in  perji 
proceder adm inistrativa o judicialm ente.

A rt. 4.° E l E stado pagará a los bancos de omisión, 
a precio de costo i según las fac turas correspondien
tes, el valor de  los billetes no em itidos que ex istieren

S i trascurridos quince días los bancos no hiciesen 
en trega de los billetes no emitidos, perderán todo 
derecho a indemnización.

A rt. 5.® Q ueda autorizado el P residen te  de la  Re
pública para em itir la  cantidad que los bancos dejasen 
de  pagar mensualmente, debiendo retirarse una  suma 
equivalente en billetes de Banco una vez que se hubie
ren  hecho esos pagos.

La emisión deberá hacerse en b illete fiscal o en 
b illete bancario, llevando en este últim o caso la frase 
«Emisión Fiscal.»

A rt. 6.° Quqda tam bién autorizado el Presidente  
de  la  República para fijar la parte de la garantía  cons 
titu íd a  en arcas fiscales, que los bancos podrán retirar 
m ensualm ente, no pudiendo ésta exceder de un cin
cuenta por ciento de la sum a que se pague m ensual
mente.

A rt. 7.® L a obligación de pagar la  cuota mensual, 
a  que se refiere e l a rtículo 2.°, se en tenderá que rij. 
desde el 10 de mayo último.

A lt. 8.* Los billetes bancarios que se entreguen a. 
E stado en pago de la  emisión retirada, serán marca
dos con la  frase «Em isión Fiscal», siem pre que hagi 
uso de ellos.

A rt. 9.® Espirados los plazos que otorga la lei de  5 
de mayo últim o, para e l retiro  to ta l de la emisión 
bancaria, queda prohibida la circulación de  todo bille
te  que no sea de emisión fiscal.

A rt. 10. Se deroga la lei de 5 de mayo últim o, re 
lativa  al retiro  de la  em isión bancaria, en lo que sea 
contraria a la  presente.

A rt. 11. E sta  lei comenzará a  re jir  desde su  publi
cación en el D iario  Oficial.

D evuelvo a  V . E . los antecedentes.
D ios guarde a  V . E .— A dolfo E astman. 

cisco J .  Herboso, Secretario».
E l  proyecto aprobado p o r  la  Cám ara de  D iputados 

es el siguiente:

PROYECTO DE LEI:

A rt. 1.® Los billetes bancarios rejistrados 
Casa de M oneda serán considerados como emisión 
fiscal para todos los efectos legales.
« jA rtí 2'°  1/08 l)ancos Pagafán m ensualm ente al E s 
fado el valor de su emisión rejistrada i a l efecto ab ri
rán  al bisco una cuenta corriente sobre la  cual podrá 
jir a r  hasta  por quince por ciento m ensual del valor de 
esa emisión.

A rt. 3.® Los „ que fija esta lei, como la  de 5 
de mayo, son improrrogables. S i los bancos no paga
sen la cuota mensual, podrá el Estado enajenar, como 
lo crea conveniente, la parto  de garantía  de la emi
sión del Banco moroso que existe depositada en arcas 
fiscales, hasta ob tener el valor de la cuota insoluta 
s in  perjuicio de las m edidas que pueda adoptar para 
obtener, adm in istra tiva  o jud icialm ente, el cumpli- 
m iento de la  lei, a  elección del Ejecutivo. i

A rt. 4.® E l E stado pagará a los Bancos de emisión J

a precio de costo i según 
el valor de los billetes n

is fac turas correspondientes, 
em itidos que existiesen  en

su  poder.
L a  entrega de estos b illotes será  obligatoria desde 

el d ía  de la  promulgación de e sta  lei.
S i trascurridos quince d ías los bancos no hiciesen 

en trega de  esos billetes, perderán todo derecho a in 
demnización.

A rt. 5.® Q ueda autorizado S. E . e l P residen te  de  la 
República para fijar el m onto de  la  cuo ta  que los ban
cos deben pagar m ensualm ente; no pudiendo  ésta 
bajar del 5  por ciento n i exceder del 15 por ciento 
m ensual de  la emisión rejistrada. Q ueda asimism o 
autorizado e l P residente de la República  para  em itir  
desde luego la  cantidad que los bancos de jaren  de 
pagar m ensualm ente, debiendo retirarse u n a  sum a 
equivalente de  billetes d e  bancos de la  circulación, 
ina  vez que se hubiere hecho ese pago. L a  em isión 

podrá hacerla en billete fiscal o en b illete bancario el 
cual llevará  la  frase E m isión Fiscal.

A rt. 6.® Queda autorizado tam bién e l P residen te  
de la  República para fijar la parte de la  ga ran tía  cons
titu ida  en arcas fiscales que los bancos podrán re tira r  
m ensualm ente, no pudiendo ésta exceder de u n  c in
cuenta por c iento de  las sum as que se pague m ensual
m ente.

A rt. 7.® L a  obligación de pagar m ensualm ente a 
que se refiere el a rtículo 2.®, se entenderá  vijente  
desde e l 5 de  mayo último.

A rt. 8.® Los cedentes de  acciones de bancos de 
emisión, cuyo valor no esté pagado ín tegram ente  con
tinuarán  obligados en calidad de codeudores solida
rios, por la parte  insoluta de dichas acciones, hasta  el 
pago to ta l de la emisión rejistrada.

A rt. 9.® Se deroga la lei de 5 de mayo últim o, re
lativa  al retiro  de la  emisión bancaria, en lo que sea 
contraria  a la  presente.

Art. 10. E sta  lei em pezarás rejir desde su  prom ul
gación en el D iario Oficial.

E l señor A l l e n d e »  (P residen te).— Com o la  se
sión presente ha sido acordada para ocuparse especial
m ente del proyecto de que se acaba de d a r cuen ta  i 
que ha s.do rem itido por el Senado, procederem os 
desde luego a su discusión.

E l proyecto orijinario de e sta  Cám ara fuá  despa
chado en sesión secreta, i el Senado lo ha despacha- 
uo en la misma forma.

p «rJ o  tanto, si la Cám ara juzga  conveniente, nos 
constituirem os en sesión privada.

V a r i o s  s e ñ o r e a  M i n t t a O o a . - S o  h . ¡  no- 
cesidad, señor Presidente.

E l . .ñ o r  A l i e n , l e s  ( P re .M ,n té ) ._ E n to n c e s  con. 
tinuaremo8 en sesión pública.

&  á ó í lectura tanto a l proyecto .e m itid o  &  
come a l que fue  apealado antee p o r  ceta Cám ara  

1 que se da  al fin a l de la  cuenta. ñ am a , a
i “  a ° ó ¡ a ‘ T “ ' ^  <?™ id ' n t°>- proyecto 
acné en el encabezamiento la  fecha de ,i„ „

E l  señoi

a en este artículo, puesto  que las
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modificaciones que ha hecho el Senado vienen a re
forzar lo mismo que la Cámara de D iputados había 
acordado. Yo pediría que se le d iera lectura.

E l sefior A l l e n d e »  (Presidente).— Me permito 
observar al honorable D iputado que no podríamos 
darle lectura, puesto que en el Senado se hizo la dis
cusión sobre esto mismo asunto en sesión secreta.

Pa ra  concluir la discusión de  este proyecto en esta 
sesión, yo creo que sería conveniente revisar artículo 
por artículo i  poner en votación o debate lo que hu
biese que rehacer o  modificar.

E l señor C o ta p o s .— Creo, señor Presidente, que 
no debemos en trar a d iscutir las simples modificacio
nes de redacción que ha trasm itido e l H onorable Se
nado, porque lo considero secundario.

E n  vista de lo aprem iante del tiempo debemos 
aceptar el proyecto reformado por el Sonado, que solo 
h a  introducido pequeñas modificaciones, o, casi se 
podría decir, que solo ha variado la redacción, como 
he  dicho antes.

Además, para poder aceptar el proyecto orijinal 
aprobado por esta Cámara, tendríamos necesidad de 
insistir por los dos tercios.

E l señor A l l e n d e »  (Presidente).— Abundo en 
las mismas ideas del señor Diputado; pero como en 
el Senado se han  hecho algunas pequeñas reformas 
al proyecto orijinal, creo que deberíamos, como pro 
cedimiento mas correcto i  fácil, ir  leyendo artículo 
por artículo, tanto del proyecto aprobado por esta 
Cámara como del reformado por el Senado, e ir  apro
bándolos si es que no ofrecen dificultad; a no ser que 
S u  Señoría el honorable Diputado por Imperial haga 
indicación para aprobar el proyecto reformado por el 
Senado.

E l señor C o ta p o s .— Esa es mi indicación.
E l señor A l l e n d e »  (Presidento).— En discusión 

la indicación del honorablo Diputado.
E l señor C o r t ín e z  (don Eloi).— Por la lectura 

que so ha dado al proyecto que ha devuelto con algn 
ñas reformas el H onorable Senado, se ve que no se 
le han hecho modificaciones que cambien el fondo del 
proyecto aprobado por esta Honorable Cámara, i solo 
se ha variado la  fornia. Por esta razón me adhiero a 
la  indicación del honorable D iputado por Imperial.

E lseñor V a ld i v i e s o  A r a o s . —  H uidos artícu
los intercalados por el Senado. N o puedo aceptar la 
indicación del D iputado por Im perial, para no discu 
t i r  el proyecto, aprobándolo tal como ha sido enviado 
por el Senado. Creo que lo mas correcto es entrar a 
discutirlo artículo por artículo; hai, como he  dicho, 
variaciones en el proyecto aprobado por esta Cámara.

E l señor C o r t ín e z  (don Eloi).— Nadie niega el 
derecho que se tiene para discutirlo; pero estamos 
perdiendo el tiempo.

E l señor A l l e n d e »  (Presidente).— S i no se hu 
b iera promovido este incidente, creo habríamos con
cluido, i  ya estaría el proyecto aprobado.

E l señor G a r d a  C o lla o .— Deseada, señor 
Presidente, que se trajera el proyecto que se envió al 
Seriado, pues al que se le ha dado lectura no es el 
que aprobó esta Cámara.

E l señor A l l e n d e »  (Presidente).—E l proyecto 
está en el acta de la  sesión secreta, i por consiguiente 
no se puede dar lectura a esa acta; pero puedo hacér
sela pasar a  Su Señoría.

El oficio enviado del Senado es el que tiene Su 
Señoría.

V irios señores D iputados piden te  lea la  nota u 
oficio pasado a l Senario.

E l sefior A l le n d e »  (Presidente).— N o existen 
mas antecedentes que el proyecto que Su Scñotíj 
tiene en la mano 1 el contraproyecto de mayo 14....

El señor G a r c ía  C o lla o .—Pido, señor Preá- 
den te, que se dé lectura al oficio con que se envió al 
Senado el proyecto aprobado por esta Cámara. '

E l señor A l l e n d e »  (Presidente).— Se ha man
dado traer, soñor Diputado.

E l señor C r u z a t .— Este es el proyecto orijinal 
presentado por el Secretario, sefior Presidente.

El sefior A l l e n d e »  (Presidente).—En realidad, 
señor D iputado; pero ruego a Su Señoría que se lije 
en el encabezamiento que tiene, 1 que ha dado orijen 
a equivocación. E n  cuanto al proyecto aprobado, se 
encuentra en el acta de la sesión on que Re le aprobó, 
que fué secreta.

E l señor C r u z a t .— Por lo mismo no se ha pedi
do ahora el acta sino el oficio dirljido al Senado. -1

E l señor C o r t ín e z  (don Eloi).— Yo creo, sefior 
Presidente, que toda esta discusión se habría ahorra
do si hubiéramos aceptado la  indicación del sefior 
D iputado por la Imperial.

El señor A l l e n d e »  (Presidente).— Peor habría 
sido, señor Diputado, porque habríamos entrado al 
debate sin saber qué discutíamos. Se va a dar lectura, 
al oficio pasado al H onorable Senado.

E l  señor Serrano (pro-Secretario), ley i el pro
yecto que se dd  en la  menta.

E l señor G a r c ía  G o llao .— Ese s í que es el 
proyecto aprobado por esta Cámara.

É l señor A l l e n d e »  (Presidente).— Como la  S  
norable Cámara ha  podido ver los primeros artícsfcfi 
son exactamente iguales en ambos proyectos, lato 
hai variaciones desde el artículo 3.° on adelante. En
tre las modificaciones introducidas por el IIonoraM» 
Senado, hai algunas que solo implican un cambio de 
redacción, i  otras que varían la  esencia del proyaojj 
aprobado por esta Cámara. S i a  la Honorable Cáma
ra le parece, procederemos a  revisar uno por une los 
artículos modificados por el Senado.

Así se hará. 1
E l señor J U a cJ fen n a  (vice-Presidente).— U 

equivocación que se ha sufrido parece proveniente de 
que se lia tomado para la discusión una copia del ofi
cio que se mando al Senado i no' el orijinal, por 
cuanto esa H onorable Cámara no lo ha devuelto, 1

Se leyó el articulo 2.a del proyecto del Senado eos-: 
juntamente con el de la  Cámara de Diputados, i  se dio 
por aprobado.

E l señor C o ta p o s .— Supongo que todos los ar
tículos que se vayan leyendo se irán dando por apro
bados.

E l señor A l l e n d e »  (Presidente).— Lo que M 
que aprobar, señor Diputado, son las modificación!I 
introducidas por el Señalo. En cuanto a los artiga 
los que no han sido modificados por esa Cámara,™  
hai para qué pronunciarse sobre ellos porque ya es» 
aprobados. .

Puestos en discusión i  en votación los artículos & * ’ 
fueron aprobadas tas modificaciones introducid
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en ellos por el Senado por asentimiento tácito de la 
Sala.

Se  pusieron en discusión las modificaciones hechas 
a l articulo 5.a i  fueron aprobadas

A rt. 6.°
Fué aprobado sin  debate.
A rt. 7.»
E l señor A t i e n d e s  ( P residente).— La d iferen

cia que ex iste en tre  arabos proyectos, es únicam ente 
la  fecha de 5 de mayo que el Senado lia cambiado 
por la de 10 de  mayo.

Se dió por aprobado el articulo.
A rt. 8.”
E l señor A U e n d e s  (Presiden te).— Este artículo 

no figura en el proyecto de la Cám ara do D iputados 
i, por lo tanto, lia sido agregado por el Senado, o 
mas bien cambiado por el que correspondía a igual 
núm ero en e l proyecto orijinal que lia sido suprimido.

S i no se hace observación, lo darem os por apro 
bado.

E l señor V a ld i v i e s o . — Quizas sería mas co 
rrecto que la Cámara resolviera si insiste o no en el 
a rtículo suprim ido.

E l señor A t i e n d e s  (P residente).— A sí se liará.
S i no hai inconveniente por parte de  la Cámara, 

daremos por aprobado el a rtículo introducido por el 
H onorable Senado, acordándose igualm ente no in sis
t i r  en los artículos que fueron suprim idos por aquella 
Cámara.

A probado, i si no se hace observación, daremos por 
suprim ido el a rtículo correspondiente del proyecto de 
esta Cámara.

Suprim ido.
A rt. 9.’
E l señor A U e n d e s  (Presiden te).— E ste  artículo 

es tam bién nuevo; no figura en el proyecto orijinal.
, S i no se hace observación, lo daremos por apro

bado. 1 E
Aprobado.
A rt. 10.
E l señor A t i e n d e s  (Presiden te .— E ste  artículo 

no merece observación alguna porque está conforme 
con lo acordado por esta Honorable Cámara.

E n  discusión el a rt. 11, que se refiere a hacer efec 
tiva  la disposición sobre publicación en el D iario  
Oficial.

A  indicación del señor P rieto Zenteno se acordó 
tram ita r este, proyecto s in  esperar la  aprobación del

El señor F u e n t e s . —  Ocupa el prim er lugar en 
la  tabla un proyecto de m ui fácil despacho i para el 
cual me atrevería rogar a la Cám ara se sirviera darle 
preferencia.

M e refiero al proyecto que concede am nistía a los 
reos de deserción del e jército  du ran te  la guerra Perú 
boliviana.

E l señor S a l a s  L a v a q u i . — Gomo se tra ta  de 
un asunto  estraño al objeto de la  presente sesión es
pecial, creo que la indicación del honorable D iputado 
tend rá  lugar solo en el caso de que fuera aprobada 
por unanim idad.

E l señor A t i e n d e s  (P residen te).— Es eso lo que 
dispone el Reglamento, i como h a  llegado la  hora de '

8. O. DE D,

suspenderse la sesión la C ám ara resolverá al comenzar
la  segunda hora; se suspende la sesión.

Se suspendió la  sesión.

A  SE G U N D A  H O R A

El señor A U e n d e s  (P residen te ).— E n discusión 
la indicación del honorable D ipu tado  por Q uillota 
para con tinuar la sesión i ocuparnos del proyecto de 
am nistía  a que se h a  hecho referencia.

S i no hai ningún señor D ipu tado  que qu iera  hacer 
uso do la palabra, ni se  opone a  la indicación, la  d a 
remos por aprobada.

Aprobada.
El señor S e r r a n o  (pro Secretario).— El proyecto, 

con la modificación del honorable D ipu tado  por V al
paraíso, queda en esta forma:

«A rtículo único.— Concédese [am nistía, por los d e 
litos que  estando sometidos, según la  lei, al conoci
m iento de los jueces i  tribunales m ilitares, hub ieren  
sido sometidos duran te  la últim a guerra  con tra  el 
Pe rú  i Bolivia».

E l señor A t i e n d e s  (Presiden te).— E n discusión 
jeneral i particular por constar de un solo artículo.

E l señor F u e n t e s . — H ejpedido la  palabra,(señor 
Presidente, para agregar al proyecto que h a  oído la 
Cám ara un  segundo artículo, que lo creo necesario 
en las circunstancias en que nos encontram os.

E l artículo 2.° que propongo dirá:
«A rt. 2.° Concédese igual am nistía  a  los ind iv i

duos del ejército no comprendidos en ol artícu lo  
anterior, que hasta el l .°  de l actual hubieren  come
tido primera o segunda deserción s in  circunstancia 
agravante, con tal que hayan sido aprehendidos antes 
'le la vijencia do esta lei, o que voluntariam ente  se 
presenten al respectivo cuerpo o a a lguna com andan
cia de armas dentro de los tre in ta  días sigu ien tes a 
su publicación.

S i la deserción no hubiere ten ido  lugar al frente  
de las tropas sostenidas por los rebeldes, se repu tará  
cometida en guarnición para los efectos del inciso 
precedente.

E l  tiem po servido an tes do esta deserción les apro
vechará para seguir gozando de los prem ios de cons
tancia  o  para optar a ellos».

Como v .  Su Señoría, ,1 objeto „ «  p ,„ pongo 
con este nuevo articulo, , ,  hace , e s t .n . iv .  1 . ,m n¡a- 
tía  para los que han cometido el delito de deserción
l í ' d ",P " é’ *  '*  C“ ‘™ »>

J l i  propósito es que vuelvan ol e jército  aquellna 
soldados, que delincuentes, son nece .ario . eñ
d z z s s e " '

,e  de -áe ívm ^ío^p rcm íos^k  constanci^^aquoíloa

que b .n  cometido el delito de  desorción, sin  e ire m . 
tancia agravante 11 circung-

del honorable “¿ ^ 0 ^  o"  “ ■“ “ ‘i0
primera parto de la lei se refierí i 7  - ,  que  la 
* *  doran te  . .  bme™ e X

33-2* ’
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i con la  agregación se hace estensiva esta am nistía a 
una época mui posterior. Por mi parte, propondría 
que la fecha de térm ino para conceder esta amnistía 
sea la del 7  do enero del corriente año, para así no i 
comprender a aquellos (que hubieren desertado des- ' 
pues que estalló la revolución i que hallan prestado 
sus servicios en ella.

E l señor F u e n t e s . — La indicación establece el 
caso de deserción simple sin circunstancias agravan
tes, de manera que no podrán ser comprendidos aque
llos que se hubieran desertado para formar en las filas 
de la revolución.

Por eso, i  si se quiere lim itar a una fecha el plazo 
concedido, propondría que fuera hasta el 30 de mayo 
pasado, para dar lugar asi a  que vuelvan a  sus fitas 
veteranos que no han cometivo verdadero delito, pero 
que, según la  O rdenanza M ilitar, deben ser casti
gados.

E l señor J H u r i l lo .— La palabra autorizada del 
señor D iputado por Quillota manifiesta la convenien
cia de aprobar, sin  discusión, el artículo. S in  embargo, 
en apoyo de su indicación debo solo decir mui pocas 
palabras que se refieren a los crueles castigos que im
pone la  O rdenanza M ilitar.

Las disposiciones de esta Ordenanza condenan a 
un recluta por cualquier motivo a ser pasado por las 
armas. I  a  este respecto debo tam bién m anifestar que 
mas de un individuo se ha negado a  concurrir en las 
filas del ejército con solo la lectura que se le hiciera 
de aquellos artículos.

D e uno de ellos puedo citar el castigo a que estaría 
sometido un individuo de tropa que hubiese dado un 
bofetón a otro de su clase,— esa es la palabra que está 
estam pada en  la  Ordenanza. R esulta que por este 
hecho tendría la pena de sufrir cuatro años de presi 
dio. Es cierto que en materia penal la Ordenanza del 
E jército  está modificada por el Código respectivo; 
pero como aquí no se trata  de  modificar n i de supri
mir disposiciones del Código Penal, acepto la indica 
ción del honorable D iputado por Quillota por los 
motivos que he espresado.

E l señor P r i e t o  Z e n te n o . — Acepto también 
por mi parte la  indicación del honorable Diputado 
por Quillota que modifica el artículo 2.° del proyecto, 
pero no en la parte que se refiere a la  fecha; es decir, i 
que podía ponerse, en lugar de  7 de enero, l .°  de 
enero del presente año, con lo cual se haría mas cora 1 
prensivo el espíritu del proyecto.

E ra esto lo único que tenía que decir.
E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— Por lo que 

he oído al honorable D iputado por Quillota, precisa
mente es eso lo que se quiere establecer en el proyec
to, poique hai una infinidad de individuos del E jérci
to  que hicieron la campaña del norte i que desertaron 
porque encontraban muchos inconvenientes para ve
nirse a Santiago.

Me parece que este ha sido el objeto de las obser
vaciones hechas por el honorable D iputado por Q ui
llota, i como la fecha de l.°  de enero que desea Su 
Señoría establecer en la lei, tiendo a  comprender a 
todos los soldados que se encontraron en la campaña 
del norte antes de esa fecha, como también se encuen
tran en iguales condiciones los que militan actual
mente en defensa del orden público, oreo mui acepta
ble la  forma de esa indicación.

El señor C o ta p o s .— Me parece que el artíci 
propuesto por el honorable D iputado por Santis 
hace estensivo los efectos de esta lei a  los miembros 
que componían la Marina Nacional; esto lo 
ceptable porque la fecha actual hace inú til toda pre
tcnsión que quieran alegar en su  favor los rcvolueú. 
narios.

señor F u e n t e s . —La observación hecha 
el señor D iputado no tiene fundamento. H e hal 
solo del caso de deserción simple, sin  círcunt

ía  agravante. H ai soldados, señor Presidente, ver
daderamente distinguidos, veteranos, que están llenos 
de premios i que no tienen el menor propósito de: 
desertarse i que sin  embargo se desertan. ¿Por qué! 
Porque incurren en una falta lijera, dentro o fuera 
del cuartel, por temor a l castigo, abandonan laa

chap,
labiado

filas.
Son hombres, señor Presidente, que están deseosos 

de poder volver a l E jército i  que podrían prestar mui 
buenos servicios al país si les fuera dado hacerlo. A 

clase de  desertores m e he referido i en obsequio ■ 
de  ellos i  del país, que los necesita, he propuesto la 
agregación del artículo en discusión.

E l señor G a r c ía  C o lla o .— Pido la palabra.
E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— La tiene Su 

Señoría. L
E l señor G a r c ía  C o lla o .—S o  había oído 

bien al señor D iputado por Quillota. Creí quela.j 
agregación propuesta por S u  Señoría tendía a  favore
cer a los desertores en jeneral, pero, oídas las esplica- 
ciones que Su Señoría se ha servido dar, compre 
perfectamente el alcance de la agregación propuesl 
Sin embargo, se me preséntala dificultad de si, s e ^  
la redacción del artículo, quedarán sin castigo los sol
dados que se hayan desertado para ir  a  formar ento 
fitas de la revolución. , '

E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— PornntaBiel 
señor Diputado. Talvez convendría leer nuevammto 
el artículo en discusión para su mejor intelijencis.

E l señor G a r c ía  C o lla o .— bien, señor.
E l señor S e r r a n o  (pro-Sccretario).— fteyó.)
E l señor A t i e n d e s  (Presidente).— H ai que agre

gar al fin del artículo, un inciso que esprese que el 1- 
de jun io  es el térm ino del plazo, dentro del cual van 
a quedar eximidos de toda pena los desertores sin cir
cunstancia agravante, como lo ha  pedido el señor Di-1 
putado por Quillota. ¿Algún señor D iputa lo deses 
hacer uso de la palabra? q

E l señor C a b r e r a  G a c i t i ía .—Viio  la p*

El señor A t i e n d e s  (Presidente).— La tiene Su 
Señoría. ... 1

E l señor C a b r e r a  G a c i tá a . —^  he pedido 
solamente para pedir una aclaración. Creo que el se
ñor Diputado por Quillota únicamente puede dar *

dadero alcance de su  indicación. S u  Señoría h 
hablado de las deserciones sin  circunstancias agravan- j 
tes. Ahora bien, para m í hai una gran diferencia en
tre la situación normal i la anormal, i  quisiera saW . 
del honorable D iputado s i Su Señoría considera 
serción con circunstancias agravantes la de los sol» 
dos que han abandonado sus filas para ir  a formarU 
las de la revolución, o  si, según él, esa deserción^ 
puede equiparar con la hecha en tiempos de paz.luciré cqiliptll.il con lít llconn vil vicn.p'.H v.- [---

E l señor F a e n t e s . — L a  deserción que ha ton»

cqiliptll.il
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lugar desdo el 7 de enero en adolante, tiene circuns
tancias agravantes por el solo hecho de encontrarse el 
E jérc ito  en campaña. Podríam os entonces agregar al 
a rtículo un  inciso en el sen tido  de que serán indulta
dos los desertores en guarnición, mas no los que hayan 
abandonado su fila al frente de l enemigo. Los solda
dos a que me he querido referir, señor Presidente, no 
se han desertado e»  campaña n i a l frente del enemigo, 
sino en las ciudades estando de guarnición. Sucede, 
por ejemplo, que se escapan del cuartel para ir  a  di
vertirse i  que, reflexionando después, no se a treven a 
volver a él por tem or al castigo. D esertan, pues, sin 
tener e l propósito deliberado de hacerlo. Y o creo, se 
ñor Presidonte, que a esos desertores no se les debo 
y a  castigar porque en realidad no han cometido de
lito.

Lo que deseamos es que no haya perdón para aque 
11oí individuos que se hayan desertado al frente de 
los revolucionarios, pero que tengan perdón los que 
lo  hayan hecho en las guarniciones a fin de que pue
dan  volver sin  tem or a sus cuarteles.

E l señor A t i e n d e s  (P residonte).— Parece que 
habría  que redactar de nuevo la  indicación de S u  Se
ñoría.

E l señor F u e n t e s . —  N o  habría mas que redactar 
un  inciso que dijera que no se considera como circuns 
tañera agravante las deserciones ocurridas den tro  de 
las poblaciones no habiendo tenido lugar a l fren te  de 
los revolucionarios.

E l señor C a b r e r a  G a c i t ú a . —  D espués de las 
espirac iones dadas por el honorable D iputado  por 
Quillota no tengo inconveniente en aceptar la  indica
ción de Su Señoría.

E l señor A t i e n d e s  (P residen te).— H abrá  que 
agregar un  inciso a la  indicación del señor D iputado 
por Quillota. E l señor pro-S ecre tario  lo va a redactar.

Parece que la  redacción del inciso e3 un  poco lar«a 
de modo que si a la Cámara le parece podremos dar 
por aprobado el a rtículo propuesto, quedando la  Mesa

encargada de redactar e l inciso consultando los deseos 
m anifestados por los señores D iputados.

E l señor G a r c í a  C o l la o .— N o m e parece acep
table e l tem peram ento que propone e l señor P residen
te por cuanto no es posible que prestem os nuestra  
aprobación a una cosa que no conocemos. E s necesario 
que el inciso se redacte an tes de aprobarlo para  saber 
cómo queda.

El señor A í u r t l l o .  — Me parece que la  idea  del 
honorable D iputado por Q uillota quedaría  vaciada en 
la siguiente redacción del artículo.

(L eyó).
E l señor V a l e n z u e l a  O l i v a r e s . — O bservo, 

señor Presidente, que tam bién tiene algunas incorrec
ciones la redacción del honorable D ipu tado  por Mul- 
chén i que no consulta la idea  del señor D ipu tado  por 
Q uillota.

E n  su prim era parte, el a rtículo se refiere a los p ro 
cesados i  no a los desertores, como lo desea S u  S e 
ñoría.

S i m e perm ite la  Cám ara, propondré una redacción 
nueva para todo el artículo.

E l señor F u e n t e s . —  U no  d e  m is honorables 
colegas rae propone, en este inomento, e sta  o tra  re
dacción:

(Lee).
E l señor V a l e n z u e l a  O l i v a r e s . — Creo que 

adolece del mism o inconveniente.
E l señor B a l l e s t e r o s . — Pido segunda discusión 

para el artículo, señor P residente.
E l señor A t i e n d e s  (P residen te).— Como se  ha 

pedido segunda d.scuslón para el a rtículo en debate, 
i no hai otro asunto  de  que tra tar , se levan ta  la

sión.
S e  levantó la  sesión.

W ashington A llendes,
Jefe de la Redacción.


